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RADIO Y TELEVISIÓN. LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA ORDENAR 
LA SUSPENSIÓN DE LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA 
ELECTORAL.—De la interpretación sistemática de los artículos 52, 365, 
párrafo 4 y 368, párrafo 8, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral está facultada para ordenar, como 
medida cautelar, la suspensión de la difusión en radio y televisión de 
propaganda política electoral, a fin de evitar que se produzcan daños 
irreparables a los actores políticos, se vulneren los principios rectores del 
proceso electoral y, en general, se afecten los bienes jurídicos tutelados 
constitucional y legalmente. Lo anterior, porque el legislador previó que en la 
instrumentación y resolución del procedimiento especial sancionador, participen 
distintos órganos del Instituto Federal Electoral, de modo que mientras facultó a 
la citada comisión para decretar, dada su urgencia, dicha medida cautelar, por 
otra parte depositó en el Consejo General del propio instituto, no sólo la 
emisión de la decisión final de dicho procedimiento, sino también las facultades 
expresas para pronunciarse respecto de tales medidas cautelares. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-58/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—
Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral.—4 de junio de 2008.—Mayoría de seis votos.—Engrose: Constancio 
Carrasco Daza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretaria: Marcela Elena 
Fernández Domínguez. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—
Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral.—11 de junio de 2008.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: María 
del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: 
Enrique Figueroa Ávila, Juan Antonio Garza García y Armando González 
Martínez. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-156/2009 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido Revolucionario Institucional y otro.—Autoridades responsables: 
Secretario Ejecutivo y otro.—Tercero interesado: Partido Acción Nacional.—
Mayoría de seis votos.—Engrose: José Alejandro Luna Ramos.—Reserva: 
Flavio Galván Rivera.—Disidente: Manuel González Oropeza.—11 de junio de 
2009.—Secretarios: Felipe de la Mata Pizaña, David R. Jaime González y 
Rubén Jesús Lara Patrón. 
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de 
dos mil nueve, aprobó por mayoría de cinco votos, la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

 
 


